
 
 

MAT      : Cumple con lo 
ordenado mediante RES.EX. 

Nº10/ROL D-029-2016. 
      
 

 
Osorno, 10 de abril de 2019. 

 

 

A: CATALINA OSNOVIKOFF CHARLIN 

Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

DE:  RAÚL ALBRECHT BARRIENTOS 

 Representante Legal 

 ASESORÍAS LOS OLIVOS S.A 

 

 

Junto con saludarle, vengo en acompañar antecedentes suficientes a fin de dar 

cumplimento al requerimiento de la Superintendencia de Medio Ambiente fechada 12 de marzo de 

2019, RES.EX. Nº10/ROL D-029-2016, bajo la materia “Requiere información que indica e instruye la 

forma y el modo de presentación de los antecedentes solicitados a Asesorías Los Olivos S.A.”. 

Los antecedentes que se acompañan responden a lo solicitado por esta autoridad en los 

considerandos 10 y 11 del requerimiento antes señalado, en relación con la implementación por 

parte de nuestra empresa del Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA mediante Res. Ex. 

Nº8/Rol F-029-2016. 

Que, solicitamos se sirva tener por cumplido el requerimiento efectuado a la empresa 

Asesorías Los Olivos S.A.. 

 

 



 

 

Sin otro particular,  

 

Le saluda atentamente.  

 

 

 

RAÚL ALBRECHT BARRIENTOS 

C.I.: 5.836.731-1 

Representante Legal  

Asesorías Los Olivos S.A. 

 

 

 

 


